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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
aumento del crédito previsto en el Decreto 87/2025, de 29 de julio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas económicas destinadas 
a personas trabajadoras autónomas y pymes dirigidas a la conciliación de la 
vida laboral y familiar, y se aprueba la primera convocatoria. (2025040268)

BDNS(Identif.): 852567

Con fecha de 26 de agosto de 2025 se publica en el Diario Oficial de Extremadura número 164 
el Decreto 87/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
económicas destinadas a personas trabajadoras autónomas y pymes dirigidas a la conciliación 
de la vida laboral y familiar, y se aprueba la primera convocatoria.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicó en el Diario Oficial 
de Extremadura, número 164 de 26 de agosto de 2025, el Extracto del Decreto 87/2025, de 
29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas económicas destinadas 
a personas trabajadoras autónomas y pymes dirigidas a la conciliación de la vida laboral y 
familiar, y se aprueba la primera convocatoria, correspondiente a la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ), con la siguiente identificación: 852567.

En cuanto al importe de la convocatoria, el punto primero del apartado cuarto del Extracto del 
Decreto 87/2025, de 29 de julio, establecía lo siguiente:

	 “1. �El importe total para esta primera convocatoria es de 1.000.000,00 €, que se imputa-
rá con cargo a la aplicación presupuestaria 02006/253A/47000 y Proyecto 20250236 
“Fomento de medidas de conciliación en el ámbito laboral” de los fondos de la Comu-
nidad Autónoma, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, prorrogados durante el ejercicio 2025, desde el 1 de enero 
de 2025 hasta, en su caso, la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025”.
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El procedimiento de concesión de esta línea de subvenciones es el de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, en consecuencia, se ha iniciado la tramitación de las solicitudes 
por orden de entrada previéndose, visto el número de solicitudes presentadas y el importe 
asociado a las mismas, que el crédito aprobado en la presente convocatoria resulta insuficien-
te para hacer frente a las concesiones de aquellas que cumplan con los requisitos y deban ser 
atendidas para implantar medidas de conciliación como el teletrabajo y/o la flexibilización de 
la jornada, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se prevé que será necesario un crédito mínimo adicional por importe de 800.000,00 euros 
para atender las solicitudes que, una vez tramitadas en su totalidad y desestimadas aquellas 
que no cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria, resulten concedidas. A la vista 
de lo expuesto y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria y 
proyecto de gasto al que se imputan los créditos vinculados a la citada convocatoria, deviene 
necesario aumentar el importe de la convocatoria previsto en el punto primero del apartado 
cuarto del extracto del referido Decreto 87/2025, de 29 de julio.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

Por su parte, el artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse 
en la tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los 
proyectos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las 
convocatorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en 
la modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el 
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales 
de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Conforme a lo expuesto se procede a la modificación del extracto y anuncio de la modificación 
del crédito asignado a la convocatoria previsto en el punto primero del apartado cuarto del 
Extracto del Decreto 87/2025, de 29 de julio, que quedará redactado de la siguiente manera:

	 “1. �El importe total para esta primera convocatoria es de 1.800.000,00 €, que se imputa-
rá con cargo a la aplicación presupuestaria 02006/253A/47000 y Proyecto 20250236 
“Fomento de medidas de conciliación en el ámbito laboral” de los fondos de la Comu-
nidad Autónoma, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura para 2024, prorrogados durante el ejercicio 2025, desde el 1 de enero 
de 2025 hasta, en su caso, la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025”.

Mérida, 5 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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